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Caro biasDECRETO 1729/1973, de 17 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, condtstintivo blanco, al Gobernador
civil de Vale'lCia, don Rafael Orbe Cano,

DiVisas convertibles

Compr.sdor Vendedor

En atención a.Jos mér;tos y circunstancias que ctJ11curren
en el Lobernador civil de Valencia, don Rafael Orbe Cano.
a 13rop<(;:'1.a del Ministro del Aire,

Veoso en concederle la Gran Cruz de la Ordf;11 dé! Mérito
AemnáLtico, con distintivo blanco

Así te dispongo por el presente Decn'1o. dado on Madrid
a djh;i~¡ete de julio de mil novO(:ipntos seicnlH tres.

FH:\:";C¡SCU FRASCO

El Ministro riel Aire,
JULIO SALVADOR lJIAZ-.!3E~jF\(i::i'"

1 Hbm es!.erlina
1 frando suizo

100 rrancr's bcigas
1 marco nlemi:\n

100 líras itaJial1elS
1. núl'in l)ulandés
1 cororFí SUeca
1 corona dan~JSa ...
1 COTQ.Qa nonlega
1 mal~co finlandés

100 chelines austriacos
]00 escudó." portugueses
100 yf'l1S íapOlh::,OS

147,521
20,484

163,832
24,84]
10,0,59
22.449
H.288
10,532
10,925
15,969

337.200
2i'i9,199

21.852

148,212
20,584

164,807
24,972
10,108
22,0562
14,348
10,584
10,97-9
16,063

340,228
262,352

21,961

DECRli..TO 1730/1973, de 17 de ¡ulia, oor el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico. con diJ>tintivo bliJllCÚ, al Embaifldor
de Espa.iia en la UNESCO, don ¡~ajmundo Púez
Hernandez y Moreno. ~

En vtencíón a los méritos y cIrcunstancias qUé ooocurten
en el Embajador de España en la UN ESCO. don Raimundo
Pén:;z-f-Jernúndez y Moreno, a propuesta del Ministro del Aire,

Venro en concederle la Gran Cruz de lu Orden -del Mérito
AcroniH.tico, con distintivo blanco.

Así le dispongo por el preseote Decreto, dudo en Madrid
a diedsiete de julio de milnovecirnlos sHwnJa \ tres.

FnA't\'(T;CO FRAXCO

El Ministre del Aire,
JULJO SALVADOR DfAZ-j:lbNJt Ui:\

DECRETO 173111973, del? de flAltO, por el Que se
concede la Gran Cruz de la Orden- ¿¿el Merito Aero
nciutico, con disttntivoblanco, aí Ministro de Agri
cultura, don Tomas Allende y Garci'a-Báxter.

En atención a los méritos y circunstancias que concUrren en
el Ministro de Agricultura, don To.iháS AJlp,fide y Garciu'Báxter,
a propuesta del Ministro del Aire

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Ordon del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y tI'es,

MINISTERIO
DE INFORMACIüN y TURISMO

FBSOLUCJON de {¡l. Dirección General de Promo
ción i.et Tt,.trí.'mw por laque se concede el titulo
de "Líbro de ln~erés TUr.tstieo» a ia obrC' ~Toda Gt)r.
~rtba"', publicada por la edlt,orial "Escudo de Oro...

Vista la- in&far.t:.:ia rresQutada por' don Salvadpr Gómez Arri
bas, Düectorr:eJJetaJ rl J editu:rie.l -Escudo de Oro», solicitando
se declare "Libro de Interes '1 ur~stko" a la obra ,,-Toda ,,-Córdo
ba.." publicada 'or dicha editoríat. y. de acuerdo con los infor
mes prt:'ó.::ptivD5 emitidos on cumplimiento de la Orden minis~

tedal de 10 18 íu1io de 1965,
Esta DireCcíón General h.9. tenido a bien conceder el título

de ~Libro de Interés Turistico.. a la ohra anteriormente men~

cionada.
Lo que ó!? hace públko a todos lúE efectos.
Madrid, 20 de junío de 1973.-EI Director gen8ral Bassols

Montserrat.

FHANC¡SCO fRANCO

El Ministro d-el Aire,
Jl'UO SALVADOR DIAZ.~ENJU\'U:A

TiESOLUCION del Instituto de EsludiosTuristicos
por ,0 qu~ se convoca la provLSión de seis becas
pa.ra trabajos de investigación en dicho Centro.

Por Resolución del Instituto de Estudios Turísticos, yen cum
pllmiento de las finalidades a su cargo, se acuerda ia provisión
de becas para trabajos de'nvestigación en dicho Centro.

En cons€cuencia~:e convoca concurso público ajustado a las
siguümtes c:,',,:>cs:

Divisas con,-eniblBs

Cambios oficiales (lel dú.J: /7 di; ¡"iio de !~~, 3

Mercado dH Divisas de Madrid

1.~ El núrno!"o de becas comprBhchda>; en la prosente convo
catoria E;S de '~ejs.

2," El ímpone de cada beca será de 3.500 pesetas mensua~

les, mús el i,lCenUvO oue en cada caso se e-sUme nrocedente.
3. D La duración >",é :a beca será del 1 de octubre d 1973 al

.10 de junio de 1974.
4." La obtenclón de la beca supondrá, por parte del bene

ficiadü. la ,.. t;:die;:,ción de veinte hOlas semanales a .los trabajos
e",pecíficos que dení-ro del Instituto de Estudios Turísticos se le
encorüiiC-ndBn, ·:;ünform·e al régiJYJen y control de asjstenda que
perSOI1B!me-nte S'3 le fije,

5,<:> Pt;ra concurrir a dichas bec;),:, será preciso ccntar con al
guno de los titulos siguientes: Tecnko de Empresa Turistica, Li
cencí,:tdo en r".iioscfül y Letras. l-'erH~ho o CIencias PolL.icas y
Econóoilcas, u deo eC;:l.iívaJent€, cUya analogía queda reserva~

da a juIcio d¡~l Instituto, y no haber transcurrido más de cinco
años desde la Bf'minación de los estudios necesarios para la ob~

tendón del titulo respectivo.
6,<1 _tas:coUcitudes. acompai'Jadas de las relacion-:;s de méri

tos y circumtandas.que cada a~pirante tQflsidere oiJortuno ale
gar deberán remitirse antes del día .20 de septie-mtre de 1973
a la sede dd Instituto, avenida del ':>enüralísimo número 39, Ma
dríd 1Il

7.1> La sükcccí6n y G€sign8cl6n de becarios se hará discre~

cion~ll'l¡0n;,e por el Instituto, atendiendo a Jos conecimhmtos ale
gaCins y ~l su :¡,d-ecuadón a las far0as que han de realizar Jos
bt'neí'iciüJ íos.

58,111
58.157
14-,473

57,9:n
37.919
11,410

CümpmdOl Vendedor

1 dólar U. S. A. (U
1 dólar canadiensl~

1 f¡'anco francés , .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE COMERCIO

(¡) Esta cotización será apJj{'f\hJe por 01 R,,,V:G ti" b¡p(lIb 1. S. !vl E
a Jos d6Jarec; de cuenta en qne se ior:nalicB iJ;wj'·~"'i::lJi~) conk~ "íguir'n.
tes países, Colombia, Cuba, RepL,l>.Ika DCm{}(i)U(c\ Akn",_n.;l v GUdwa
EClltl1onal. '

Lo q~le se h.ace pubiico H tvelos le,; efectos.
¡V!;\.t:l'id, 19 al..' junjo de un, ~El Jli.C'sidente del Consejo Rec

tar, H;:i!fjon ]-f,·rmida.


